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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE LIBRA OF. 1108  -V

010034041001
Auto decreta medida cautelar

004852018

25/05/2023WILLIAN FORERO BOLAÑOSCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 1107  -V

010234041001
Auto decreta medida cautelar

003732016

25/05/2023CARLOS GUTIERREZ CUBILLOSBANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular

-V

007894141001
Auto niega medidas cautelares

001582019

25/05/2023IVAN GARZON SOLANO Y OTROALEJANDRA BOLAÑOS GARCIAEjecutivo Singular

-V

007894141001
Auto agrega despacho comisorio

008672019

25/05/2023ELVIRA PALOMINO MENDEZGUILLERMO ALFONSO BURITICA 

ROCHA

Verbal

JMG

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002262020

25/05/2023SANDRA LORENA HERRERA 

GALLARDO  Y OTRO

BLANCA VELAZCO POLANIAVerbal

SE LIBRA OF. 1104  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002712020

25/05/2023HECTOR HERNAN COLLAZOS LEONCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

-V

007894141001
Auto agrega despacho comisorio

007062020

25/05/2023MARTIN UNIJESUS MARIA GUTIERREZ 

GUTIERREZ

Verbal

SE DENIEGA LA SOLICITUD DEL APODERADO 

DE LA PARTE DEMANDANTE POR NO CUMPLIR 

CON LO EXPUESTO EN EL ART.43 NUM. 4. DEL 

C.G.P.

007894141001
Auto pone en conocimiento

001972021

25/05/2023YORMAN ENRIQUE CAMACHO  

MARTINEZ Y OTRO

MI BANCO S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 1105  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006672021

25/05/2023CELIAR PERDOMO PERDOMOCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 1119. WLLC.

007894141001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

009082021

125/05/2023EVANGELINA EPIATITULARIZADORA  COLOMBIANA S. 

A.

Efectividad De La 

Garantia Real

SE LIBRA OFICIO N° 1121.WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

010042021

125/05/2023ANCÍZAR GUTIÉRREZ CARBALLOJS INVERSIONES Y NEGOCIOS 

S.A.S.

Ejecutivo con Título 

Prendario

-V

007894141001
Auto agrega despacho comisorio

011222021

25/05/2023LUZ MERY PERDOMO IPUZMUNICIPIO DE NEIVA (MERCANEIVA 

)

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

000732022

25/05/2023CARLOS ANDRES PERDOMO VARGASJUAN SEBASTIAN CADENA 

HERRERA

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 1118.WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001232022

125/05/2023ERMISON TRIANA ROJASIVONNE PAOLA BERMUDEZ IVAGONEjecutivo Singular

-V

007894141001
Auto agrega despacho comisorio

001602022

25/05/2023CARLOS AGUIRRI TOVARCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

004272022

25/05/2023SONIA LISETH CUELLAR CARDOZOBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular



Página: 2Fecha:066ESTADO No.
26/05/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE CORRIGE AUTO RECONOCIENDO 

PERSONERIA -V

007894141001
Auto resuelve aclaración providencia

007402022

25/05/2023MARIA RUTH TRUJILLOMARIA JESUS CANTOR LAGUNAVerbal

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

009142022

25/05/2023HERMEN DE JESUS HIDALGOPATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CANREF

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

009482022

25/05/2023JAVIER MAURICIO ARDILA OBANDOCREDIVALORES -CREDISERVICIOS 

S.A.S

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 1117.WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001532023

125/05/2023ANDREINA PATRICIA VALLEJO  

CERRA

M & M SALUDABLE S.A.SEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. OF.1110 - INSCRIPCION 

DEMANDA.  -V

007894141001
Auto admite demanda

002432023

25/05/2023LUIS EDUARDO ROMEROALBA LUZ ROMERODivisorios

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26/05/2023

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva (H.) Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO WILLIAM FORERO BOLAÑOS 

RADICADO 41-001-40-03-010-2018-00485-00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por el apoderado de la 

parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se 

accederá a la misma.  

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero que posea el 

demandado WILLIAM FORERO BOLAÑOS C.C. 4.945.312, en las siguientes entidades 

bancarias: 

 

BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV-VILLAS, BANCO BCSC, BANCO COLPATRIA, 

BANCOOMEVA, BANCO POPULAR, BANCO MUNDO MUJER, BANCO FALABELLA, 

BANCO PICHINCHA Y COOPERATIVA UTRAHUILCA. 

 

2.- OFICIAR a las citadas entidades, advirtiendo que, solo será objeto de embargo las 

cuentas de ahorros y en depósitos con un monto superior a $44.614.878, de acuerdo a la 

circular 58 del 6 de octubre del 2022.  La medida se debe limitar a la suma de 

($18.000.oo0.oo) M/Cte. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
VO. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva (H.) Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO 
CESAR AUGUSTO CUBILLOS MEDINA y 
CARLOS GUTIÉRREZ CUBILLOS 

RADICADO 41-001-40-23-010-2016-00373-00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por el apoderado de la 

parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se 

accederá a la misma.  

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero que posean los 

demandados CESAR AUGUSTO CUBILLOS MEDINA C.C. No. 7.712.746 y CARLOS 

GUTIERREZ CUBILLOS C.C. No. 7.720.316, en el BANCO GNB SUDAMERIS. 

 

2.- OFICIAR a las citadas entidades, advirtiendo que, solo será objeto de embargo las 

cuentas de ahorros y en depósitos con un monto superior a $44.614.878, de acuerdo a la 

circular 58 del 6 de octubre del 2022.  La medida se debe limitar a la suma de 

($51.250.oo0.oo) M/Cte. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
VO. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva (H.) Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
 
 
 

  
 
El despacho se abstiene de decretar la medida cautelar peticionada por el señor de la 

parte ejecutante, por cuanto el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito 

desde el 27 de marzo del 2023. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
VO. 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE ALEJANDRA BOLAÑOS GARCÍA. 

DEMANDADO IVÁN GARZÓN SOLANO Y ANA ROSA SOLANO. 

RADICACIÓN 410014189007-2019-00158-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

         Neiva (H.), Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE GUILLERMO ALFONSO BURITICA ROCHA 

DEMANDADOS 
JESSICA MARCELA PEÑA Y ELVIRA 
PALOMINO MENDEZ 

RADICADO 410014189 007 2019 00867 00 

 

 

Incorpórese el Despacho Comisorio No. 17, debidamente diligenciado por la Inspección 

Segunda de Policía Urbano, respecto de la diligencia de secuestro realizada el 27 de 

marzo del 2023, para los efectos que previene el artículo 40 del Código General del 

Proceso.   

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
  Juez 

 

VO. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia. Proceso verbal – Restitución de inmueble arrendado. / Radicación. 41-001-
41-89-007-2019-00867-00. / Demandante. Guillermo Alfonso Buriticá Rocha. /
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despacho comi...
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Para: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (25 MB)
ISPU No. 149 - Devolución D.C. 17.pdf; Escritura pública.pdf; WhatsApp Video 2023-05-02 at 10.00.55.mp4;
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Oficio ISPU No. 149
 
Neiva, 3 de mayo de 2023
 
Señores:
JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 4 No. 6 – 99
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla
Ciudad
 
Referencia.          Proceso verbal – Restitución de inmueble arrendado.
Radicación.          41-001-41-89-007-2019-00867-00.
Demandante.       Guillermo Alfonso Buriticá Rocha.
Demandado.        Jessica Marcela Peña y Elvira Palomino Mendez.
Asunto.                  Devolución despacho comisorio No. 0075.

 
Cordial saludo,
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho debidamente diligenciada, la comisión que se relaciona a
continuación:
 

Despacho comisorio No. folios
17 11

 
De igual manera, se adjuntan los siguientes archivos:
 

-          Escritura pública No. 3947 del 2013.
-          Videos de la diligencia.

 
Atentamente,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1avOXWRkFFrqUogZ82u9NOPPlAejCSYyT%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Ccmpl10nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C866b7267b7034c6da98208db4bd940e3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638187168863090899%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=DrmyVRFSpcYjgVTagLuj7MIYaueQTiBhVvjaVLoaZMc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1oLBS3KnShED4YN2v2L173TwcyyFOvt9w%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Ccmpl10nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C866b7267b7034c6da98208db4bd940e3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638187168863090899%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=X2dCpTqzOKIPsUQCewWnzPwkRxM%2BOrjmgYBZmiKBA%2F0%3D&reserved=0
mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR
Inspector de Policía Urbano 1a Categoria
Direcciòn de Justicia
Secretaria de Gobierno 
Alcaldía de Neiva



 

 

 

OFICIO 

FOR-GDC-01  

Versión: 01 

Vigente desde: 
Marzo 19 del 2021 

 

 
La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 

considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

 
Oficio ISPU No. 149 
 
Neiva, 3 de mayo de 2023 
 
Señores: 
JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 6 – 99 
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla 
Ciudad 
 

Referencia. Proceso verbal – Restitución de inmueble arrendado. 
Radicación. 41-001-41-89-007-2019-00867-00. 
Demandante. Guillermo Alfonso Buriticá Rocha. 
Demandado.   Jessica Marcela Peña y Elvira Palomino Mendez. 
Asunto.  Devolución despacho comisorio No. 0075. 

 
Cordial saludo, 
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho debidamente diligenciada, la comisión que se relaciona a 
continuación:  
 

Despacho comisorio No. folios 

17 11 

 
De igual manera, se adjuntan los siguientes archivos: 
 

- Escritura pública No. 3947 del 2013. 
- Videos de la diligencia. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR 
Inspector segundo de Policía urbano 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


























































 
 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.), Mayo Veinticinco (25) del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO VERBAL “ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA” 

DEMANDANTE  BLANCA ROSA VELAZCO POLANIA 

DEMANDADO 

  

SANDRA LORENA HERRERA GALLARDO 

JESUS ANTONIO HERRERA NAVARRO 

RADICADO 410014189 007 2020 00226 00 

 

Obra dentro del expediente escrito presentado por la parte actora en que solicita 
se corra traslado de la contestación de la demanda, no obstante, se observa que de 

acuerdo con el auto del 08 de marzo de 2023, los trámites de notificación realizados 
con respecto de los demandados no se realizaron en debida forma, circunstancia 

que no fue corregida por la parte actora, en virtud de ello, teniendo en cuenta que 
la demandada SANDRA LORENA HERRERA GALLARDO, compareció el 24 de 

marzo de 2023 a este Juzgado y se notificó personalmente del auto admisorio, y 
que posterioridad, se allego al despacho contestación de la demanda, incorporando 

poder otorgado por el demandado JESUS ANTONIO HERRERA NAVARRO, resulta 

pertinente tenerlo como notificado por conducta concluyente en los términos del 
artículo 301 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, se procederá correrle traslado de la demanda, término al 

cabo de lo cual se procederá con el correspondiente traslado de excepciones y/o lo 
que en derecho corresponda. 

 

Por ende, el Juzgado Dispone: 

 

1.- TENER como notificada por Conducta Concluyente al demandado JESUS 

ANTONIO HERRERA NAVARRO, identificado con la C.C. 14.242.210, del auto que 

admitió la demanda, así como de todas las providencias dictadas dentro del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  

 

2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se 

adjunta copia del auto que libro mandamiento de pago y del respectivo traslado de 

la demanda y sus anexos. 

 

 
 

 

 
Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

JMG. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co












































































































































































































































Asunto: Subsanación de la demanda ordenada por Auto del 09 de marzo de 02020,
notificada en Estado del 12 de marzo de 2020 // Referencia: Proceso verbal
41001418900720200022600

Cristian Augusto Suárez Sánchez <cristian.suarezsanchez@gmail.com>
Lun 06/07/2020 14:52

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (86 KB)

Memorial de subsanación Demanda -Proceso verbal 41001418900720200022600.pdf;

Gigante – Huila, 06 de julio de 2020

Señora Juez
Rosa Lorena Roa Vargas
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva
E. S. D.

Asunto:  Subsanación  de  la  demanda ordenada por  Auto  del  09  de  marzo  de  02020,
notificada en Estado del 12 de marzo de 2020
Referencia: Proceso verbal 41001418900720200022600

Encontrándome dentro del  término para subsanar la presente demanda por virtud de la
suspensión de términos judiciales ordenada por el  Consejo Superior de la Judicatura, a
partir del  16 de marzo de 2020, mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del  15 de marzo de
2020, y ulterior levantamiento de dicha suspensión a partir del 1 de julio de 2020, ordenado
por el mismo Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 05
de junio de 2020, y en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto Legislativo 806 del 04
de junio de 2020, promulgado por el Presidente de la República de Colombia, por medio
del  presente  mensaje  de  datos,  procedo  a  subsanar  la  demanda  en  los  siguientes
términos:

1. En lo que refiere al Auto de su Honorable Despacho, en numerales 1).-, 2).-, 3).-
y 5).- de las inconsistencias halladas de conformidad con lo ordenado por el numeral
4  del  artículo  82  del  Código  General  del  Proceso,  solicito  respetuosamente,  su
autorización para corregir el  acápite II del  Escrito de la Demanda, de la siguiente
manera:

El acápite II del Escrito de la Demanda, quedará así:

II. Pretensiones

Primero: Declarar que la demandada Sandra Lorena Herrera Gallardo, recibió el 12 de abril
de 2013, la suma de diez millones de pesos ($10’000.000), por parte del señor Alcibiades
Rodríguez,  y  que el  demandado Jesús  Antonio  Herrera  Navarro,  recibió  en  una fecha
indeterminada,  la suma de nueve millones de pesos ($9’000.000),  por  parte del  mismo
señor Alcibiades Rodríguez.

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1M...
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Segundo:  Declarar  que la entrega de las anteriores sumas de dinero fue materializada
mediante la suscripción de dos (2) títulos valor representativos de dichas cantidades, y que
los  demandados,  Sandra  Lorena  Herrera  Gallardo  y  Jesús  Antonio  Herrera  Navarro,
aceptaron  pero  se  negaron  a  pagarle  a  su  dueño  tras  su  presentación  oportuna,
provocando con ello su consecuente vencimiento, aun cuando posteriormente tales títulos
valor  le  fueron  transferidos  legítimamente  a  la  señora  Blanca  Rosa  Velazco  Polanía,
mediante sentencia judicial  del  15 de julio de 2019,  proferida por el  Juzgado Segundo
Promiscuo  Municipal  de  Gigante,  en  el  marco  del  proceso  de  jurisdicción  voluntaria
41306408900220170005800,  lo que la hace acreedora y demandante legítima por activa
para el cobro de tales sumas de dinero.

Tercero: Declarar que la demandada Sandra Lorena Herrera Gallardo, recibió y sin justa
causa se ha negado a pagar a su legítima dueña, la señora Blanca Rosa Velazco Polanía,
la suma de diez millones de pesos ($10’000.000),  y  que el  demandado Jesús Antonio
Herrera Navarro, recibió y sin justa causa se ha negado a pagar a su legítima dueña, la
señora Blanca Rosa Velazco Polanía, la suma de nueve millones de pesos ($9’000.000).

Cuarto:  En  consecuencia  de  las  anteriores  declaraciones,  condenar  a  la  demandada,
Sandra Lorena Herrera Gallardo, a pagar a la señora Blanca Rosa Velazco Polanía, la suma
de diez millones de pesos ($10’000.000).

Quinto: Asimismo, condenar al  demandado, Jesús Antonio Herrera Navarro, a pagar a la
señora Blanca Rosa Velazco Polanía, la suma de nueve millones de pesos ($9’000.000).

Sexto:  Condenar  a  los  demandados  al  pago  de  la  correspondiente  indemnización  de
perjuicios  por  mora,  con  aplicación  de las  reglas  establecidas  por  el  artículo 1617 del
Código Civil, consistentes en el interés legal del seis por ciento (6%) anual sobre la suma
adeudada, contando a partir del  15 de julio de 2019, fecha en la cual  mi poderdante se
convirtió en propietaria legítima de los títulos valor suscritos por los demandados, o desde
el  momento establecido por  el  artículo  1615 del  Código Civil,  hasta  el  día  en  que se
verifique el pago.     

Séptimo: Se condene en costas procesales a la contraparte.

2. En  lo que refiere su  Honorable Despacho, al  juramento estimatorio necesario
para el trámite de la presente demanda, solicito respetuosamente, la incorporación
de un nuevo acápite al texto de la presente demanda, de la siguiente manera:

Se introducen  cuatro (4) nuevos acápites al  Escrito de la Demanda,  a continuación  del
acápite II, así:

II.i. Juramento Estimatorio.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Auto del 09 de marzo de 2020, proferido por este
Honorable Despacho, de conformidad con lo ordenado por el  numeral 6 del  inciso III del
artículo 90 y por el  artículo 206 del  Código General  del  Proceso,  procedo a formular el
presente juramento estimatorio, por las facultades que me otorga la Ley y el poder suscrito
por mi representada,  en armonía con lo dispuesto por el  artículo 1614 del  Código Civil:
estimo bajo la gravedad de juramento, que la demandada, Sandra Lorena Herrera Gallardo,
debe pagar a mi poderdante, como daño emergente, la suma de diez millones de pesos
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($10’000.000),  suma de  dinero  cuya  existencia  se  encuentra  justificada  en  la  letra  de
cambio que obra dentro del presente expediente, que fuera aceptada por la demandada el
12 de abril de 2013, y cuyo pago todavía no ha efectuado a la demandante, ocasionando
injustificadamente, el haber retardado su cumplimiento; y como lucro cesante, el seis por
ciento (6%) de dicha cantidad anualmente,  contando a partir del  15 de julio de 2019, o
desde el momento establecido por el artículo 1615 del Código Civil, hasta el día en que se
verifique el  pago,  de conformidad  con  lo  ordenado por  el  inciso II  del  numeral  1 y  el
numeral 2 del artículo 1617 del Código Civil. Del mismo modo, estimo bajo la gravedad de
juramento,  que  el  demandado,  Jesús  Antonio  Herrera  Navarro,  debe  pagar  a  mi
poderdante,  como daño emergente,  la suma de nueve millones de pesos ($9’000.000),
suma de dinero cuya existencia se encuentra justificada en la letra de cambio que obra
dentro  del  presente  expediente,  que  fue  aceptada  por  el  demandado  en  una  fecha
indeterminada  y  cuyo  pago  todavía  no  ha  efectuado  a  la  demandante,  ocasionando
injustificadamente, el haber retardado su cumplimiento; y como lucro cesante, el seis por
ciento (6%) de dicha cantidad anualmente,  contando a partir del  15 de julio de 2019, o
desde el momento establecido por el artículo 1615 del Código Civil, hasta el día en que se
verifique el  pago,  de conformidad  con  lo  ordenado por  el  inciso II  del  numeral  1 y  el
numeral 2 del artículo 1617 del Código Civil.

II.ii. Cuantía total de las pretensiones:

- Veinte millones de pesos ($20’000.000)

II.iii. Valores discriminados:

a. Sandra  Lorena  Herrera  Gallardo,  la  suma  de  diez  millones  de  pesos
($10’000.000), más el seis por ciento (6%) anual.
b. Jesús  Antonio  Herrera  Navarro,  la  suma  de  nueve  millones  de  pesos
($9’000.000), más el seis por ciento (6%) anual.

II.iv. Justificación de la cuantía:  

- Las anteriores sumas de dinero encuentran su justificación en las cantidades
expresadas en los títulos valor que obran como pruebas documentales dentro del
presente expediente, y en lo dispuesto por el inciso II del numeral 1 y numeral 2 del
artículo 1617 del Código Civil.     

3. Por  último,  solicito  a  su  Señoría,  en  cumplimiento  de  lo  ordenado por  los
Acuerdos del  Consejo Superior de la Judicatura, en materia de cierre de edificios
judiciales por prevención en bioseguridad, y de conformidad con lo establecido por el
inciso I del artículo 3 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, reitero a su
Honorable  Despacho,  que  desconozco  la  dirección  de  correo  electrónico  de  los
demandados y por tal  razón, solicito respetuosamente remitir las correspondientes
actuaciones  a  esta  dirección  de  correo  electrónico,  para  poder  remitir  a  los
demandados copia de la demanda y sus anexos por correo certificado, o si mejor lo
dispone su Señoría, ordenar la remisión de correspondientes portes de correo para
notificación a los demandados por parte del Despacho.

Anexos
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Copia de escrito de subsanación en archivo digital con formato PDF para el archivo de este
Honorable Despacho, y para el traslado de los demandados. 

Notificaciones

Dirección: Calle 4 # 5 – 12, Gigante – Huila
Teléfono: (8) 8325002
Correo electrónico: cristian.suarezsanchez@gmail.com

Atentamente,

Cristian Augusto Suárez Sánchez
C.C. 12209957
T.P. 213326 del C. S. de la J.  
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Gigante – Huila, 06 de julio de 2020 
 
Señora Juez 
Rosa Lorena Roa Vargas 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
E. S. D. 
 
Asunto: Subsanación de la demanda ordenada por Auto del 09 de marzo de 02020, 
notificada en Estado del 12 de marzo de 2020 
Referencia: Proceso verbal 41001418900720200022600  
 
Encontrándome dentro del término para subsanar la presente demanda por virtud 
de la suspensión de términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, a partir del 16 de marzo de 2020, mediante Acuerdo PCSJA20-11517 
del 15 de marzo de 2020, y ulterior levantamiento de dicha suspensión a partir del 
1 de julio de 2020, ordenado por el mismo Consejo Superior de la Judicatura, 
mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, y en cumplimiento de 
lo ordenado por el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, promulgado por 
el Presidente de la República de Colombia, por medio del presente mensaje de 
datos, procedo a subsanar la demanda en los siguientes términos: 
 

1. En lo que refiere al Auto de su Honorable Despacho, en numerales 1).-, 2).-, 
3).- y 5).- de las inconsistencias halladas de conformidad con lo ordenado por 
el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso, solicito 
respetuosamente, su autorización para corregir el acápite II del Escrito de la 
Demanda, de la siguiente manera:  

 
El acápite II del Escrito de la Demanda, quedará así:  
 
II. Pretensiones 
 
Primero: Declarar que la demandada Sandra Lorena Herrera Gallardo, recibió el 12 
de abril de 2013, la suma de diez millones de pesos ($10’000.000), por parte del 
señor Alcibiades Rodríguez, y que el demandado Jesús Antonio Herrera Navarro, 
recibió en una fecha indeterminada, la suma de nueve millones de pesos 
($9’000.000), por parte del mismo señor Alcibiades Rodríguez. 
 
Segundo: Declarar que la entrega de las anteriores sumas de dinero fue 
materializada mediante la suscripción de dos (2) títulos valor representativos de 
dichas cantidades, y que los demandados, Sandra Lorena Herrera Gallardo y Jesús 
Antonio Herrera Navarro, aceptaron pero se negaron a pagarle a su dueño tras su 
presentación oportuna, provocando con ello su consecuente vencimiento, aun 
cuando posteriormente tales títulos valor le fueron transferidos legítimamente a la 
señora Blanca Rosa Velazco Polanía, mediante sentencia judicial del 15 de julio de 
2019, proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Gigante, en el 
marco del proceso de jurisdicción voluntaria 41306408900220170005800, lo que la 
hace acreedora y demandante legítima por activa para el cobro de tales sumas de 
dinero. 
 
Tercero: Declarar que la demandada Sandra Lorena Herrera Gallardo, recibió y sin 
justa causa se ha negado a pagar a su legítima dueña, la señora Blanca Rosa 
Velazco Polanía, la suma de diez millones de pesos ($10’000.000), y que el 
demandado Jesús Antonio Herrera Navarro, recibió y sin justa causa se ha negado 
a pagar a su legítima dueña, la señora Blanca Rosa Velazco Polanía, la suma de 
nueve millones de pesos ($9’000.000).  
 



Cuarto: En consecuencia de las anteriores declaraciones, condenar a la 
demandada, Sandra Lorena Herrera Gallardo, a pagar a la señora Blanca Rosa 
Velazco Polanía, la suma de diez millones de pesos ($10’000.000). 
 
Quinto: Asimismo, condenar al demandado, Jesús Antonio Herrera Navarro, a pagar 
a la señora Blanca Rosa Velazco Polanía, la suma de nueve millones de pesos 
($9’000.000).  
 
Sexto: Condenar a los demandados al pago de la correspondiente indemnización 
de perjuicios por mora, con aplicación de las reglas establecidas por el artículo 1617 
del Código Civil, consistentes en el interés legal del seis por ciento (6%) anual sobre 
la suma adeudada, contando a partir del 15 de julio de 2019, fecha en la cual mi 
poderdante se convirtió en propietaria legítima de los títulos valor suscritos por los 
demandados, o desde el momento establecido por el artículo 1615 del Código Civil, 
hasta el día en que se verifique el pago.      
 
Séptimo: Se condene en costas procesales a la contraparte.  
 

2. En lo que refiere su Honorable Despacho, al juramento estimatorio necesario 
para el trámite de la presente demanda, solicito respetuosamente, la 
incorporación de un nuevo acápite al texto de la presente demanda, de la 
siguiente manera:  

 
Se introducen cuatro (4) nuevos acápites al Escrito de la Demanda, a continuación 
del acápite II, así: 
 
II.i. Juramento Estimatorio. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Auto del 09 de marzo de 2020, proferido por 
este Honorable Despacho, de conformidad con lo ordenado por el numeral 6 del 
inciso III del artículo 90 y por el artículo 206 del Código General del Proceso, 
procedo a formular el presente juramento estimatorio, por las facultades que me 
otorga la Ley y el poder suscrito por mi representada, en armonía con lo dispuesto 
por el artículo 1614 del Código Civil: estimo bajo la gravedad de juramento, que la 
demandada, Sandra Lorena Herrera Gallardo, debe pagar a mi poderdante, como 
daño emergente, la suma de diez millones de pesos ($10’000.000), suma de dinero 
cuya existencia se encuentra justificada en la letra de cambio que obra dentro del 
presente expediente, que fuera aceptada por la demandada el 12 de abril de 2013, 
y cuyo pago todavía no ha efectuado a la demandante, ocasionando 
injustificadamente, el haber retardado su cumplimiento; y como lucro cesante, el 
seis por ciento (6%) de dicha cantidad anualmente, contando a partir del 15 de julio 
de 2019, o desde el momento establecido por el artículo 1615 del Código Civil, hasta 
el día en que se verifique el pago, de conformidad con lo ordenado por el inciso II 
del numeral 1 y el numeral 2 del artículo 1617 del Código Civil. Del mismo modo, 
estimo bajo la gravedad de juramento, que el demandado, Jesús Antonio Herrera 
Navarro, debe pagar a mi poderdante, como daño emergente, la suma de nueve 
millones de pesos ($9’000.000), suma de dinero cuya existencia se encuentra 
justificada en la letra de cambio que obra dentro del presente expediente, que fue 
aceptada por el demandado en una fecha indeterminada y cuyo pago todavía no ha 
efectuado a la demandante, ocasionando injustificadamente, el haber retardado su 
cumplimiento; y como lucro cesante, el seis por ciento (6%) de dicha cantidad 
anualmente, contando a partir del 15 de julio de 2019, o desde el momento 
establecido por el artículo 1615 del Código Civil, hasta el día en que se verifique el 
pago, de conformidad con lo ordenado por el inciso II del numeral 1 y el numeral 2 
del artículo 1617 del Código Civil. 
 
II.ii. Cuantía total de las pretensiones:  



 
- Veinte millones de pesos ($20’000.000) 

 
II.iii. Valores discriminados:  
 

a. Sandra Lorena Herrera Gallardo, la suma de diez millones de pesos 
($10’000.000), más el seis por ciento (6%) anual. 

b. Jesús Antonio Herrera Navarro, la suma de nueve millones de pesos 
($9’000.000), más el seis por ciento (6%) anual.  

 
II.iv. Justificación de la cuantía:   
 

- Las anteriores sumas de dinero encuentran su justificación en las cantidades 
expresadas en los títulos valor que obran como pruebas documentales dentro 
del presente expediente, y en lo dispuesto por el inciso II del numeral 1 y 
numeral 2 del artículo 1617 del Código Civil.      

 
3. Por último, solicito a su Señoría, en cumplimiento de lo ordenado por los 

Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura, en materia de cierre de 
edificios judiciales por prevención en bioseguridad, y de conformidad con lo 
establecido por el inciso I del artículo 3 del Decreto Legislativo 806 del 04 de 
junio de 2020, reitero a su Honorable Despacho, que desconozco la dirección 
de correo electrónico de los demandados, y por tal razón, solicito 
respetuosamente remitir las correspondientes actuaciones a esta dirección 
de correo electrónico, para poder remitir copia de la demanda y sus anexos 
por correo certificado, o si mejor lo dispone su Señoría, ordenar remitir portes 
de correo para notificación del Despacho.  

 
Anexos 
 
Copia de escrito de subsanación en archivo digital con formato PDF para el archivo 
de este Honorable Despacho, y para el traslado de los demandados. 
 
Notificaciones 
 
Dirección: Calle 4 # 5 – 12, Gigante – Huila 
Teléfono: (8) 8325002 
Correo electrónico: cristian.suarezsanchez@gmail.com  
 
Atentamente, 
 
 

 
Cristian Augusto Suárez Sánchez 
C.C. 12209957 
T.P. 213326 del C. S. de la J.   
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Lun 06/07/2020 15:02

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Gigante – Huila, 06 de julio de 2020

Señora Juez
Rosa Lorena Roa Vargas
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva
E. S. D.

Asunto:  Subsanación  de  la  demanda ordenada por  Auto  del  09  de  marzo  de  02020,
notificada en Estado del 12 de marzo de 2020
Referencia: Proceso verbal 41001418900720200022600

Encontrándome dentro del  término para subsanar la presente demanda por virtud de la
suspensión de términos judiciales ordenada por el  Consejo Superior de la Judicatura, a
partir del  16 de marzo de 2020, mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del  15 de marzo de
2020, y ulterior levantamiento de dicha suspensión a partir del 1 de julio de 2020, ordenado
por el mismo Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 05
de junio de 2020, y en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto Legislativo 806 del 04
de junio de 2020, promulgado por el Presidente de la República de Colombia, por medio
del  presente  mensaje  de  datos,  procedo  a  subsanar  la  demanda  en  los  siguientes
términos:

1. En lo que refiere al Auto de su Honorable Despacho, en numerales 1).-, 2).-, 3).-
y 5).- de las inconsistencias halladas de conformidad con lo ordenado por el numeral
4  del  artículo  82  del  Código  General  del  Proceso,  solicito  respetuosamente,  su
autorización para corregir el  acápite II del  Escrito de la Demanda, de la siguiente
manera:

El acápite II del Escrito de la Demanda, quedará así:

II. Pretensiones

Primero: Declarar que la demandada Sandra Lorena Herrera Gallardo, recibió el 12 de abril
de 2013, la suma de diez millones de pesos ($10’000.000), por parte del señor Alcibiades
Rodríguez,  y  que el  demandado Jesús  Antonio  Herrera  Navarro,  recibió  en  una fecha
indeterminada,  la suma de nueve millones de pesos ($9’000.000),  por  parte del  mismo
señor Alcibiades Rodríguez.

Segundo:  Declarar  que la entrega de las anteriores sumas de dinero fue materializada
mediante la suscripción de dos (2) títulos valor representativos de dichas cantidades, y que
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los  demandados,  Sandra  Lorena  Herrera  Gallardo  y  Jesús  Antonio  Herrera  Navarro,
aceptaron  pero  se  negaron  a  pagarle  a  su  dueño  tras  su  presentación  oportuna,
provocando con ello su consecuente vencimiento, aun cuando posteriormente tales títulos
valor  le  fueron  transferidos  legítimamente  a  la  señora  Blanca  Rosa  Velazco  Polanía,
mediante sentencia judicial  del  15 de julio de 2019,  proferida por el  Juzgado Segundo
Promiscuo  Municipal  de  Gigante,  en  el  marco  del  proceso  de  jurisdicción  voluntaria
41306408900220170005800,  lo que la hace acreedora y demandante legítima por activa
para el cobro de tales sumas de dinero.

Tercero: Declarar que la demandada Sandra Lorena Herrera Gallardo, recibió y sin justa
causa se ha negado a pagar a su legítima dueña, la señora Blanca Rosa Velazco Polanía,
la suma de diez millones de pesos ($10’000.000),  y  que el  demandado Jesús Antonio
Herrera Navarro, recibió y sin justa causa se ha negado a pagar a su legítima dueña, la
señora Blanca Rosa Velazco Polanía, la suma de nueve millones de pesos ($9’000.000).

Cuarto:  En  consecuencia  de  las  anteriores  declaraciones,  condenar  a  la  demandada,
Sandra Lorena Herrera Gallardo, a pagar a la señora Blanca Rosa Velazco Polanía, la suma
de diez millones de pesos ($10’000.000).

Quinto: Asimismo, condenar al  demandado, Jesús Antonio Herrera Navarro, a pagar a la
señora Blanca Rosa Velazco Polanía, la suma de nueve millones de pesos ($9’000.000).

Sexto:  Condenar  a  los  demandados  al  pago  de  la  correspondiente  indemnización  de
perjuicios  por  mora,  con  aplicación  de las  reglas  establecidas  por  el  artículo 1617 del
Código Civil, consistentes en el interés legal del seis por ciento (6%) anual sobre la suma
adeudada, contando a partir del  15 de julio de 2019, fecha en la cual  mi poderdante se
convirtió en propietaria legítima de los títulos valor suscritos por los demandados, o desde
el  momento establecido por  el  artículo  1615 del  Código Civil,  hasta  el  día  en  que se
verifique el pago.     

Séptimo: Se condene en costas procesales a la contraparte.

2. En  lo que refiere su  Honorable Despacho, al  juramento estimatorio necesario
para el trámite de la presente demanda, solicito respetuosamente, la incorporación
de un nuevo acápite al texto de la presente demanda, de la siguiente manera:

Se introducen  cuatro (4) nuevos acápites al  Escrito de la Demanda,  a continuación  del
acápite II, así:

II.i. Juramento Estimatorio.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Auto del 09 de marzo de 2020, proferido por este
Honorable Despacho, de conformidad con lo ordenado por el  numeral 6 del  inciso III del
artículo 90 y por el  artículo 206 del  Código General  del  Proceso,  procedo a formular el
presente juramento estimatorio, por las facultades que me otorga la Ley y el poder suscrito
por mi representada,  en armonía con lo dispuesto por el  artículo 1614 del  Código Civil:
estimo bajo la gravedad de juramento, que la demandada, Sandra Lorena Herrera Gallardo,
debe pagar a mi poderdante, como daño emergente, la suma de diez millones de pesos
($10’000.000),  suma de  dinero  cuya  existencia  se  encuentra  justificada  en  la  letra  de
cambio que obra dentro del presente expediente, que fuera aceptada por la demandada el
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12 de abril de 2013, y cuyo pago todavía no ha efectuado a la demandante, ocasionando
injustificadamente, el haber retardado su cumplimiento; y como lucro cesante, el seis por
ciento (6%) de dicha cantidad anualmente,  contando a partir del  15 de julio de 2019, o
desde el momento establecido por el artículo 1615 del Código Civil, hasta el día en que se
verifique el  pago,  de conformidad  con  lo  ordenado por  el  inciso II  del  numeral  1 y  el
numeral 2 del artículo 1617 del Código Civil. Del mismo modo, estimo bajo la gravedad de
juramento,  que  el  demandado,  Jesús  Antonio  Herrera  Navarro,  debe  pagar  a  mi
poderdante,  como daño emergente,  la suma de nueve millones de pesos ($9’000.000),
suma de dinero cuya existencia se encuentra justificada en la letra de cambio que obra
dentro  del  presente  expediente,  que  fue  aceptada  por  el  demandado  en  una  fecha
indeterminada  y  cuyo  pago  todavía  no  ha  efectuado  a  la  demandante,  ocasionando
injustificadamente, el haber retardado su cumplimiento; y como lucro cesante, el seis por
ciento (6%) de dicha cantidad anualmente,  contando a partir del  15 de julio de 2019, o
desde el momento establecido por el artículo 1615 del Código Civil, hasta el día en que se
verifique el  pago,  de conformidad  con  lo  ordenado por  el  inciso II  del  numeral  1 y  el
numeral 2 del artículo 1617 del Código Civil.

II.ii. Cuantía total de las pretensiones:

- Veinte millones de pesos ($20’000.000)

II.iii. Valores discriminados:

a. Sandra  Lorena  Herrera  Gallardo,  la  suma  de  diez  millones  de  pesos
($10’000.000), más el seis por ciento (6%) anual.
b. Jesús  Antonio  Herrera  Navarro,  la  suma  de  nueve  millones  de  pesos
($9’000.000), más el seis por ciento (6%) anual.

II.iv. Justificación de la cuantía:  

- Las anteriores sumas de dinero encuentran su justificación en las cantidades
expresadas en los títulos valor que obran como pruebas documentales dentro del
presente expediente, y en lo dispuesto por el inciso II del numeral 1 y numeral 2 del
artículo 1617 del Código Civil.     

3. Por  último,  solicito  a  su  Señoría,  en  cumplimiento  de  lo  ordenado por  los
Acuerdos del  Consejo Superior de la Judicatura, en materia de cierre de edificios
judiciales por prevención en bioseguridad, y de conformidad con lo establecido por el
inciso I del artículo 3 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, reitero a su
Honorable  Despacho,  que  desconozco  la  dirección  de  correo  electrónico  de  los
demandados, y por tal razón, solicito respetuosamente remitir las correspondientes
actuaciones a esta dirección de correo electrónico,  para poder remitir copia de la
demanda y sus anexos por  correo certificado,  o si  mejor  lo dispone su  Señoría,
ordenar remitir portes de correo para notificación del Despacho.

Anexos

Copia de escrito de subsanación en archivo digital con formato PDF para el archivo de este
Honorable Despacho, y para el traslado de los demandados.
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Notificaciones

Dirección: Calle 4 # 5 – 12, Gigante – Huila
Teléfono: (8) 8325002
Correo electrónico: cristian.suarezsanchez@gmail.com

Atentamente,

Cristian Augusto Suárez Sánchez
C.C. 12209957
T.P. 213326 del C. S. de la J. 
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Gigante – Huila, 06 de julio de 2020 
 
Señora Juez 
Rosa Lorena Roa Vargas 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
E. S. D. 
 
Asunto: Subsanación de la demanda ordenada por Auto del 09 de marzo de 02020, 
notificada en Estado del 12 de marzo de 2020 
Referencia: Proceso verbal 41001418900720200022600  
 
Encontrándome dentro del término para subsanar la presente demanda por virtud 
de la suspensión de términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, a partir del 16 de marzo de 2020, mediante Acuerdo PCSJA20-11517 
del 15 de marzo de 2020, y ulterior levantamiento de dicha suspensión a partir del 
1 de julio de 2020, ordenado por el mismo Consejo Superior de la Judicatura, 
mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, y en cumplimiento de 
lo ordenado por el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, promulgado por 
el Presidente de la República de Colombia, por medio del presente mensaje de 
datos, procedo a subsanar la demanda en los siguientes términos: 
 

1. En lo que refiere al Auto de su Honorable Despacho, en numerales 1).-, 2).-, 
3).- y 5).- de las inconsistencias halladas de conformidad con lo ordenado por 
el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso, solicito 
respetuosamente, su autorización para corregir el acápite II del Escrito de la 
Demanda, de la siguiente manera:  

 
El acápite II del Escrito de la Demanda, quedará así:  
 
II. Pretensiones 
 
Primero: Declarar que la demandada Sandra Lorena Herrera Gallardo, recibió el 12 
de abril de 2013, la suma de diez millones de pesos ($10’000.000), por parte del 
señor Alcibiades Rodríguez, y que el demandado Jesús Antonio Herrera Navarro, 
recibió en una fecha indeterminada, la suma de nueve millones de pesos 
($9’000.000), por parte del mismo señor Alcibiades Rodríguez. 
 
Segundo: Declarar que la entrega de las anteriores sumas de dinero fue 
materializada mediante la suscripción de dos (2) títulos valor representativos de 
dichas cantidades, y que los demandados, Sandra Lorena Herrera Gallardo y Jesús 
Antonio Herrera Navarro, aceptaron pero se negaron a pagarle a su dueño tras su 
presentación oportuna, provocando con ello su consecuente vencimiento, aun 
cuando posteriormente tales títulos valor le fueron transferidos legítimamente a la 
señora Blanca Rosa Velazco Polanía, mediante sentencia judicial del 15 de julio de 
2019, proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Gigante, en el 
marco del proceso de jurisdicción voluntaria 41306408900220170005800, lo que la 
hace acreedora y demandante legítima por activa para el cobro de tales sumas de 
dinero. 
 
Tercero: Declarar que la demandada Sandra Lorena Herrera Gallardo, recibió y sin 
justa causa se ha negado a pagar a su legítima dueña, la señora Blanca Rosa 
Velazco Polanía, la suma de diez millones de pesos ($10’000.000), y que el 
demandado Jesús Antonio Herrera Navarro, recibió y sin justa causa se ha negado 
a pagar a su legítima dueña, la señora Blanca Rosa Velazco Polanía, la suma de 
nueve millones de pesos ($9’000.000).  
 



Cuarto: En consecuencia de las anteriores declaraciones, condenar a la 
demandada, Sandra Lorena Herrera Gallardo, a pagar a la señora Blanca Rosa 
Velazco Polanía, la suma de diez millones de pesos ($10’000.000). 
 
Quinto: Asimismo, condenar al demandado, Jesús Antonio Herrera Navarro, a pagar 
a la señora Blanca Rosa Velazco Polanía, la suma de nueve millones de pesos 
($9’000.000).  
 
Sexto: Condenar a los demandados al pago de la correspondiente indemnización 
de perjuicios por mora, con aplicación de las reglas establecidas por el artículo 1617 
del Código Civil, consistentes en el interés legal del seis por ciento (6%) anual sobre 
la suma adeudada, contando a partir del 15 de julio de 2019, fecha en la cual mi 
poderdante se convirtió en propietaria legítima de los títulos valor suscritos por los 
demandados, o desde el momento establecido por el artículo 1615 del Código Civil, 
hasta el día en que se verifique el pago.      
 
Séptimo: Se condene en costas procesales a la contraparte.  
 

2. En lo que refiere su Honorable Despacho, al juramento estimatorio necesario 
para el trámite de la presente demanda, solicito respetuosamente, la 
incorporación de un nuevo acápite al texto de la presente demanda, de la 
siguiente manera:  

 
Se introducen cuatro (4) nuevos acápites al Escrito de la Demanda, a continuación 
del acápite II, así: 
 
II.i. Juramento Estimatorio. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Auto del 09 de marzo de 2020, proferido por 
este Honorable Despacho, de conformidad con lo ordenado por el numeral 6 del 
inciso III del artículo 90 y por el artículo 206 del Código General del Proceso, 
procedo a formular el presente juramento estimatorio, por las facultades que me 
otorga la Ley y el poder suscrito por mi representada, en armonía con lo dispuesto 
por el artículo 1614 del Código Civil: estimo bajo la gravedad de juramento, que la 
demandada, Sandra Lorena Herrera Gallardo, debe pagar a mi poderdante, como 
daño emergente, la suma de diez millones de pesos ($10’000.000), suma de dinero 
cuya existencia se encuentra justificada en la letra de cambio que obra dentro del 
presente expediente, que fuera aceptada por la demandada el 12 de abril de 2013, 
y cuyo pago todavía no ha efectuado a la demandante, ocasionando 
injustificadamente, el haber retardado su cumplimiento; y como lucro cesante, el 
seis por ciento (6%) de dicha cantidad anualmente, contando a partir del 15 de julio 
de 2019, o desde el momento establecido por el artículo 1615 del Código Civil, hasta 
el día en que se verifique el pago, de conformidad con lo ordenado por el inciso II 
del numeral 1 y el numeral 2 del artículo 1617 del Código Civil. Del mismo modo, 
estimo bajo la gravedad de juramento, que el demandado, Jesús Antonio Herrera 
Navarro, debe pagar a mi poderdante, como daño emergente, la suma de nueve 
millones de pesos ($9’000.000), suma de dinero cuya existencia se encuentra 
justificada en la letra de cambio que obra dentro del presente expediente, que fue 
aceptada por el demandado en una fecha indeterminada y cuyo pago todavía no ha 
efectuado a la demandante, ocasionando injustificadamente, el haber retardado su 
cumplimiento; y como lucro cesante, el seis por ciento (6%) de dicha cantidad 
anualmente, contando a partir del 15 de julio de 2019, o desde el momento 
establecido por el artículo 1615 del Código Civil, hasta el día en que se verifique el 
pago, de conformidad con lo ordenado por el inciso II del numeral 1 y el numeral 2 
del artículo 1617 del Código Civil. 
 
II.ii. Cuantía total de las pretensiones:  



 
- Veinte millones de pesos ($20’000.000) 

 
II.iii. Valores discriminados:  
 

a. Sandra Lorena Herrera Gallardo, la suma de diez millones de pesos 
($10’000.000), más el seis por ciento (6%) anual. 

b. Jesús Antonio Herrera Navarro, la suma de nueve millones de pesos 
($9’000.000), más el seis por ciento (6%) anual.  

 
II.iv. Justificación de la cuantía:   
 

- Las anteriores sumas de dinero encuentran su justificación en las cantidades 
expresadas en los títulos valor que obran como pruebas documentales dentro 
del presente expediente, y en lo dispuesto por el inciso II del numeral 1 y 
numeral 2 del artículo 1617 del Código Civil.      

 
3. Por último, solicito a su Señoría, en cumplimiento de lo ordenado por los 

Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura, en materia de cierre de 
edificios judiciales por prevención en bioseguridad, y de conformidad con lo 
establecido por el inciso I del artículo 3 del Decreto Legislativo 806 del 04 de 
junio de 2020, reitero a su Honorable Despacho, que desconozco la dirección 
de correo electrónico de los demandados, y por tal razón, solicito 
respetuosamente remitir las correspondientes actuaciones a esta dirección 
de correo electrónico, para poder remitir copia de la demanda y sus anexos 
por correo certificado, o si mejor lo dispone su Señoría, ordenar remitir portes 
de correo para notificación del Despacho.  

 
Anexos 
 
Copia de escrito de subsanación en archivo digital con formato PDF para el archivo 
de este Honorable Despacho, y para el traslado de los demandados. 
 
Notificaciones 
 
Dirección: Calle 4 # 5 – 12, Gigante – Huila 
Teléfono: (8) 8325002 
Correo electrónico: cristian.suarezsanchez@gmail.com  
 
Atentamente, 
 
 

 
Cristian Augusto Suárez Sánchez 
C.C. 12209957 
T.P. 213326 del C. S. de la J.   
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Neiva (H), veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  41-001-41-89-007-2020-00226-00 

PROCESO VERBAL – Enriquecimiento sin Causa-    

DEMANDANTE  BLANCA ROSA VELAZCO POLANIA 

DEMANDADOS  

SANDRA LORENA HERRERA GALLARDO 

JESUS ANTONIO HERRERA NAVARRO 

 

 

             Teniendo en cuenta la constancia secretarial y lo allegado de manera 

virtual que antecede, procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la 

presente demanda VERBAL de Enriquecimiento sin Causa de Mínima Cuantía, 

promovida mediante apoderado judicial por BLANCA ROSA VELAZCO 

POLANIA contra SANDRA LORENA HERRERA GALLARDO y JESUS 

ANTONIO HERRERA NAVARRO. 

 

             Como la anterior demanda ahora reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82 y ss, 384 y siguientes del Código General del Proceso, el Despacho 

procede a ordenar su admisión para que se lleve a cabo mediante el TRÁMITE 

DEL PROCESO VERBAL SUMARIO. 

 

   En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva (H); 

 

         D I S P O N E:  

 

         PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

Enriquecimiento sin Causa de Mínima Cuantía, promovida mediante apoderado 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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judicial por BLANCA ROSA VELAZCO POLANIA contra SANDRA LORENA 

HERRERA GALLARDO y JESUS ANTONIO HERRERA NAVARRO. 

 

         SEGUNDO: TRAMÍTESE por el procedimiento VERBAL SUMARIO 

(artículo 374, 390 y ss del Código General del Proceso), en única instancia. 

 

             TERCERO: NOTIFÍQUESE en forma personal a los demandados, 

el presente auto admisorio de la demanda, conforme lo reglado por los 

artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P, en concordancia con el art. 

384 # 2 del C.G.P. 

 

               CUARTO: CÓRRASE el traslado correspondiente a los 

demandados SANDRA LORENA HERRERA GALLARDO y JESUS ANTONIO 

HERRERA NAVARRO, para que en el término de diez (10) días si a bien lo 

tienen a través de apoderado judicial, den contestación a la demanda, lo cual 

podrán hacer en causa propia. 

 

               QUINTO: RECONOZCASE personería al Dr. CRISTIAN 

AUGUSTO SUAREZ SANCHEZ como apoderado de la demandante BLANCA 

ROSA VELAZCO POLANIA, en la forma y términos del memorial poder adjunto 

(Fl. 1). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

B.A.M.- 
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            Neiva (H.) Abril siete  (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

DEMANDANTE BLANCA ROSA VELAZCO POLANIA 

DEMANDADO 

SANDRA LORENA HERRERA GARRIDO y JESUS 

ANTONIO HERRERA NAVARRO 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00226 00 

 

  

Habiéndose prestado la caución en legal forma por medio de la aseguradora SEGUROS 

MUNDIAL y habiéndose aclarado lo relacionado con la solicitud de medidas cautelares, 

es del caso acceder al decreto de las mismas por darse los presupuestos del artículo 590 

num.  2º del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 
 
1.- DECRETAR el Embargo y Retención de los dineros que tenga depositados la 
demandada SANDRA LORENA HERRERA GALLARDO  con C.C. 31.320.745 en la cuenta de 
ahorros No. 534.000172-43 de Bancolombia – oficina principal de ésta ciudad. 
 
- Ofíciese a la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 
TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000. oo) M/Cte. 
 
2.- DECRETAR el Embargo y Secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad del 
demandado JESUS ANTONIO HERRERA NAVARRO con C.C. 14.242.210, que se 
encuentren localizados en la Calle 4 No. 5-59 del Corregimiento El Caguán del municipio 
de Neiva. 
 
3.- DECRETAR el Embargo y Secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de 
la demandada SANDRA LORENA HERRERA GALLARDO con C.C. 31.320.745, que se 
encuentren localizados en la Calle 33 No. 8A-30 del municipio de Neiva. 
 
4º.- Para la efectividad de las medidas indicadas en los numerales 3 y 4 que anteceden, se ordena 

COMISIONAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, para que en aplicación a lo reglado 
por el artículo 38 del C.G.P. y los pronunciamientos de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, se sirva llevar a cabo las respectivas diligencias de Embargo y Secuestro. 
 

5º.- PREVENIR al citado Ente Territorial a través del Alcalde Municipal, que cualquier 

disposición contraria a la aquí comisionada, se constituye en un obstáculo para la pronta 

y cumplida justicia y puede acarrearle sanciones conforme a lo reglado por el artículo 44 

del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

                                                                                 ROSALBA AYA BONILLA 

                  Juez 
DOM. 
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Neiva (H.) Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
 
 
 

  
 

Mediante escrito que antecede, la apoderada de la parte ejecutante solicita al despacho se 
incremente la medida de embargo al 50% del salario, comisiones, cesantías y demás 
prestaciones sociales susceptibles de embargo del aquí demandado, por así haberlo solicitado 
inicialmente al despacho. 
 
Para resolver, el Juzgado considera:  

- El artículo 154 del C. Sustantivo del Trabajo, establece: “Regla general. No es embargable el 
salario mínimo legal o convencional. 

- A su vez, el art. 156 Ibídem, nos indica: “Excepción a favor de cooperativas y pensiones 
alimenticias. 

“…Todo salario puede ser embargado hasta en un cincuenta por ciento (50%) en favor de 
cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir pensiones alimenticias que se deban de 
conformidad con los artículos 411 y concordantes del Código Civil…”. 

- Por su parte, el artículo 344 Ibídem, aduce: “…Principio y excepciones. 

 
1. Son inembargables las prestaciones sociales, cualquiera que sea su cuantía. 
 
2. Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior los créditos a favor de las cooperativas 
legalmente autorizadas y los provenientes de las pensiones alimenticias a que se refieren los 
artículos 411 y Concordantes del Código Civil, pero el monto del embargo o retención no puede 
exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor de la prestación respectiva…”. 
 
De la lectura de las anteriores disposiciones legales, se puede inferir que no son imperativas, 
pues en el artículo 156 se dice que todo salario puede ser embargado hasta en un cincuenta 
por ciento (50%) en favor de cooperativas legalmente autorizadas…”  y el artículo 344 nos 
indica que “…el monto del embargo o retención no puede exceder del cincuenta por ciento 
(50%) del valor de la prestación respectiva…” (Subraya el despacho). 
 
En ellos se da un margen, para que sea el director del proceso quien de acuerdo con los 
criterios de ponderación y necesidad, establezca el porcentaje del salario o mesadas 
pensionales a embargar, atendiendo a cada caso en concreto, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 599 del C. G. del Proceso1, sin olvidarse que se encuentran en juego 

                                                           
1 Artículo 599. Embargo y Secuestro (…) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE COOPERATIVA COONFIE 

DEMANDADO HECTOR HERNAN COLLAZOS LEÓN. 

RADICACIÓN 410014189007-2020-00271-00 
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no solo las garantías que la Ley ha dispuesto a favor de las Cooperativas, si no también los 
derechos fundamentales del trabajador. 
 
Por lo anterior, considera el despacho que no es procedente acceder a la solicitud de 
incremento de la proporción del embargo al 50% impetrada por la apoderada ejecutante y por 
tanto se negará la misma. 
 

Respecto de la solicitud de embargo de las comisiones, cesantías y demás prestaciones 

sociales susceptibles de dicha medida, se accederá a lo peticionado, conforme a las normas 

antes transcritas y en la misma proporción del 30% de lo que devenga el demandado HECTOR 

HERNAN COLLAZOS LEÓN. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, Dispone:  

1º-. DENEGAR la solicitud de incremento del porcentaje embargado a los demandados, 
deprecada por la parte demandante al 50%, por las razones señaladas en la parte 
considerativa. 
 
2º.- DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario total, así como de las comisiones, 
cesantías y demás prestaciones sociales susceptibles de embargo, que devenga HECTOR 
HERNAN COLLAZOS LEON, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1075.226.876 quien 
labora para el EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA. Limítese la medida a ($61.500.000.00) 
M/te. 
 
3º .- Ofíciese al pagador de la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a la 
suma de ($61.500.000.00) M/Cte…”. 
 
- Por Secretaría líbrense los respectivos oficios. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
vo. 
 

                                                           
El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los bienes no podrá exceder 
del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien 
o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o 
su venalidad. 
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         Neiva (H.), Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE JESUS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

DEMANDADOS MARTIN UNI 

RADICADO 410014189 007 2020 00706 00 

 

 

Incorpórese el Despacho Comisorio No. 019, debidamente diligenciado por la Inspección 

primera de policía en delegación con funciones de espacio público, respecto de la 

diligencia de secuestro realizada el 16 de Junio del 2022, para los efectos que previene el 

artículo 40 del Código General del Proceso.   

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
  Juez 

 

VO. 
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Neiva (H.), Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MI BANCO S.A. 

DEMANDADO 

YORMAN ENRIQUE CAMACHO MARTÍNEZ y 

YUBER ALEJANDRO CAMACHO MARTÍNEZ. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00197 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que hace el apoderado de la parte demandante 

relacionada con oficiar a NUEVA E.P.S. S.A. para que brinde información sobre la 

dirección de residencia, teléfonos y correo electrónico del demandado, el despacho 

la negara por cuanto no allego la constancia de haber efectuado ante la respectiva 

entidad la solicitud y que esta le hubiera sido negada, conforme lo exige el art. 43 num. 

4º del C.G.P.  

 

Por lo anterior el Juzgado dispone: 

 

1º - NEGAR la solicitud que hace la misma apoderada relacionada con oficiar a Nueva 

E.P.S para que brinde información sobre la dirección de residencia, teléfonos y correo 

electrónico del demandado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
Vo. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   Neiva (H.) Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
 
 
En atención a la solicitud de medida cautelar solicitada por la parte ejecutante a través 
del correo electrónico institucional y de acuerdo a lo previsto en el artículo 593 del C.G.P, 
se Dispone:  
 
1º.- DECRETAR el Embargo y Retención del treinta por ciento (30%) de los salarios, 
cesantías y demás emolumentos que por cualquier concepto y a cualquier título perciba 
o llegue a percibir el demandado CELIAR PERDOMO PERDOMO identificado con la 
cédula de ciudadanía No.12.126.949en virtud a su vinculación con la entidad - Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
 
2º.- Ofíciese al Pagador de la referida empresa para que se tome nota de la medida si a 

ello hubiere lugar e informe al despacho de manera oportuna lo pertinente, advirtiendo 

que la medida se debe limitar a la suma de ($11.200.000.oo) M/Cte. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

Vo. 

 
 

 
 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE 
COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL – 

CAPITALCOO 

DEMANDADO CELIAR PERDOMO PERDOMO 

RADICACIÓN 41-001-41-89-007-2021-00667-00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

Proceso 

Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real de 

Mínima Cuantía  

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. NIT Nº 830.089.530-6 

Demandada Evangelina Epia C.C. N° 36.378.320 

Radicación 410014189007-2021-00908-00 

 

 

Neiva Huila, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la solicitud allegada en mensaje de datos que antecede, 

suscrita por el apoderado de la parte actora, el Juzgado de conformidad 

con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código General de 

Proceso, al ser procedente decretará la terminación del presente proceso 

por pago total de las cuotas en mora y el levantamiento de las medidas 

cautelares, al no existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Para la 

Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía promovido por el 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., identificado con NIT. Nº 830.089.530-6, 

en contra de EVANGELINA EPIA identificada con C.C. N° 36.378.320, por 

Pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 
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CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

Proceso 

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de 

Mínima Cuantía  

Demandante Js Inversiones Negocios S.A.S. NIT N° 900.687.729-4 

Demandado Ancizar Gutiérrez Carballo C.C. N° 12.114.598 

Radicación 41-001-41-89-007-2021-01004-00 

 

 

Neiva Huila, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la solicitud deprecada por el representante legal de la 

demandante y su apoderada judicial en mensaje de datos que antecede1, 

el Juzgado de conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 

461 del Código General de Proceso, al ser procedente decretará la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo para la 

Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía promovido por JS 

INVERSIONES NEGOCIOS S.A.S., identificada con Nit Nº 900.687.729-4, en 

contra de ANCIZAR GUTIÉRREZ CARBALLO, identificado con C.C. N° 

12.114.598, por Pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho; no obstante, se advierte que la obligación incorporada en el 

titulo valor objeto de recaudo (Pagaré) se encuentra cancelada2.  

 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 22 de febrero de 2023-11:32 a.m.  
2 Artículo 116, Código General del Proceso. 
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QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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         Neiva (H.), Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 
CENTRO COMERCIAL- MERCADO 
MINORISTA DE NEIVA (MERCANEIVA ) 

DEMANDADOS LUZ MERY PERDOMO IPUZ 

RADICADO 410014189 007 2021 01122 00 

 

 

Incorpórese el Despacho Comisorio No. 47, debidamente diligenciado por la Inspección 

primera de policía en delegación con funciones de espacio público de Neiva, respecto de 

la diligencia de secuestro realizada el 02 de septiembre del 2022, para los efectos que 

previene el artículo 40 del Código General del Proceso.   

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
  Juez 

 

VO. 
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RV: DEBIDAMENTE DILIGENCIADOS OFICIO NO. 079 DESP. 047

Juzgado 04 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
Mié 10/05/2023 17:40
Para: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (17 MB)
OFICIO NO. 079 DESP. 047.pdf;

Buen Dia

Remito por ser de su competencia 

De: CARLOS ALFONSO VARGAS SABOGAL <carlos.vargas@alcaldianeiva.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 5:31 p. m.
Para: Juzgado 04 Pequeñas Causas Competencias Mul�ples - Huila - Neiva
<cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DEBIDAMENTE DILIGENCIADOS OFICIO NO. 079 DESP. 047
 

--
Dte:  CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA MERCANEIVA
Apod:  VIVIANA KATHERINE RIVERA GARZON 
Ddo:  LUZ MERY PERDOMO IPUZ
Rad:  2021 - 01122 - 00
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.), Mayo Veinticinco (25) del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  JUAN SEBASTIAN CADENA HERRERA 

DEMANDADO  CARLOS ANDRÉS PERDOMO VARGAS 

RADICADO 410014189 007 2022 00073 00 

 

Obra dentro del expediente escrito en que se allega poder y se solicita el pago de 
los títulos judiciales, en virtud de ello, se procederá reconocer personería adjetiva 

al abogado para actuar, no obstante, en lo que respecta al pago de títulos, debe 

indicarse que conforme al artículo 447 del C.G.P. el pago de los mismos se 
encuentra supeditado a la existencia del auto que apruebe la liquidación de crédito 

y se advierte que en este caso, no se han surtido las notificaciones, siendo estas 
necesarias para llegar a dicha etapa, por tanto, se requerirá al demandante para 

efectos de que surta la notificación del demandado de conformidad a los 
parámetros del artículo 291 y subsiguiente del Código General del Proceso, del 

artículo 6 o 8 de la Ley 2213 de 2022 según sea el caso, dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, So pena de declarar el 
Desistimiento Tácito de este proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 
 

 
Por lo anterior, el Juzgado dispone: 

 
 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al doctor EDILSON LOSADA 

CORTES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.137.777 de Neiva y T.P. 
356.229 del C.S.J., para efectos de que actué como apoderado judicial de la parte 

actora en los términos del poder otorgado. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora a fin de que surta la notificación del 
demandado de conformidad a los parámetros del artículo 291 y subsiguientes del 

Código General del Proceso, del artículo 6 o 8 de la Ley 2213 de 2022, según sea el 

caso, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este 
auto, So pena de declarar el Desistimiento Tácito de este proceso, tal como lo 

ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la solicitud deprecada por el apoderado de la parte actora 

en mensaje de datos que antecede1, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código General de Proceso, 

al ser procedente decretará la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares, al no 

existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por IVONNE PAOLA BERMÚDEZ IBAGON, 

identificada con C.C. N° 26.427.384, en contra de ERMINSON TRIANA ROJAS, 

identificado con C.C. N° 12.200.116, por Pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho; no obstante, se advierte que la obligación incorporada en el 

titulo valor objeto de recaudo (Letra de Cambio) se encuentra cancelada2.  

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 20 de abril de 2023-11:45 a.m.  
2 Artículo 116, Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Ivonne Paola Bermúdez Ibagon C.C. N° 26.427.384 

Demandado Erminson Triana Rojas C.C. N° 12.200.116 

Radicación 410014189007-2022-00123-00 
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SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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         Neiva (H.), Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA” 

DEMANDADOS CARLOS ARRIGUI TOVAR 

RADICADO 410014189 007 2022 00160 00 

 

 

Incorpórese el Despacho Comisorio No. 41, debidamente diligenciado por la Inspección 

primera de policía en delegación con funciones de espacio público de Neiva, respecto de 

la diligencia de secuestro realizada el 16 de enero del 2023, para los efectos que previene 

el artículo 40 del Código General del Proceso.   

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
  Juez 

 

VO. 
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DEBIDAMENTE DILIGENCIADO OFICIO NO. 086 DESP. 041

CARLOS ALFONSO VARGAS SABOGAL <carlos.vargas@alcaldianeiva.gov.co>
Lun 08/05/2023 17:18
Para: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (22 MB)
OFICIO NO. 086 DESP. 041.pdf;

--
Dte:  COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Apod:  LINO ROJAS VARGAS 
Ddo:  CARLOS ARRIGUI TOVAR 
Rad:  2022 - 00160 - 00
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Mayo Veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL  

DEMANDADO  SONIA LISETH CUELLAR CARDOZO 

RADICADO 410014189 007 2022 00427 00 

 

ASUNTO: 

El BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL presentó por intermedio de apoderado judicial 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra SONIA LISETH CUELLAR 

CARDOZO para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 16 de diciembre de 2022 con fundamento en el pagaré 

presentado para el cobro, el cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

Así mismo, se tiene que la demandada SONIA LISETH CUELLAR CARDOZO el día 27 de 

enero de 2023 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

entendiéndose surtida su notificación el 01 de febrero subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 15 de febrero de 2023 venció en 

silencio el término que disponía la demandada para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada SONIA LISETH 

CUELLAR CARDOZO, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con 
lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de 

dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo 

expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco Agrario, 

no se encontraron títulos de depósito judicial para este proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $500.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

 

 

JMG. 
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Múltiple de Neiva – Huila.  
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                               Neiva (H.), Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL -RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO-MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MARIA JESUS CANTOR LAGUNA 

DEMANDADO 

WILSON ALBERTO TRUJILLO PERDOMO y 

MARIA RUTH TRUJILLO y/o MARINA TRUJILLO 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00740 00 

 

ASUNTO: 

 
Mediante escrito que antecede, la apoderada de la parte ejecutante solicita al despacho la 
corrección del Auto calendado el 28 de noviembre de 2022 donde se admitió la demanda, 
por cuanto se incurrió en error al momento de reconocer personería, reconociéndole en el 
numeral quinto a la Dra. MARGARITA SAAVEDRA MAC’ AUSLAND cuando en realidad es a 
MARIA AYDEE CRUZ RODRIGUEZ. 
 
Observa el despacho que en el auto donde inicialmente se inadmitió la demanda, se le 
reconoció personería a la abogada MARIA AYDEE CRUZ RODRIGUEZ, por lo tanto, en el 
auto calendado el 28 de noviembre de 2022 se deja sin efecto el numeral Quinto. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 
  
- DEJAR sin efecto el numeral quinto del auto calendado el 28 de noviembre de 2022, por 
las razones antes expuestas. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
      Juez    

 
vo.                                                                 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Mayo Veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF  

DEMANDADO  HERMEN DE JESÚS HIDALGO RAMÍREZ 

RADICADO 410014189 007 2022 00914 00 

 

ASUNTO: 

El PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF presentó por intermedio de apoderado 

judicial demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra HERMEN DE JESÚS 

HIDALGO RAMÍREZ para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 26 de enero de 2023 con fundamento en el pagaré 

presentado para el cobro, el cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado HERMEN DE JESÚS HIDALGO RAMÍREZ el día 02 

de febrero de 2023 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

entendiéndose surtida su notificación el 07 de febrero subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 21 de febrero de 2023 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado HERMEN DE JESÚS 

HIDALGO RAMÍREZ, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 
expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de 

dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo 

expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco Agrario, 

no se encontraron títulos de depósito judicial para este proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.400.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

 

 

JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Mayo Veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.  

DEMANDADO  JAVIER MAURICIO ARDILA OBANDO 

RADICADO 410014189 007 2022 00948 00 

 

ASUNTO: 

La entidad CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. presentó por intermedio de 

apoderado judicial demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra JAVIER 

MAURICIO ARDILA OBANDO para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en 

el auto de mandamiento de pago fechado el 07 de febrero de 2023 con fundamento en el 

pagaré presentado para el cobro, el cual cumple con las formalidades exigidas por los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado JAVIER MAURICIO ARDILA OBANDO el día 19 de 

abril de 2023 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

entendiéndose surtida su notificación el 24 de abril subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 09 de mayo de 2023 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado JAVIER MAURICIO 

ARDILA OBANDO, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 
expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de 

dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo 

expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco Agrario, 

no se encontraron títulos de depósito judicial para este proceso. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.300.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

 

 

JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la solicitud deprecada por las partes en mensaje de datos 

que antecede1, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el inciso 

primero del artículo 461 del Código General de Proceso, al ser procedente 

decretará la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas cautelares, al no existir 

embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por M&M SALUDABLE S.A.S., identificada con 

Nit Nº 901.309.624-2, en contra de ANDREINA PATRICIA VALLEJO CERRA, 

identificada con C.C. N° 1.140.834.338, por Pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho; no obstante, se advierte que la obligación incorporada en el 

titulo valor objeto de recaudo (Pagaré) se encuentra cancelada2.  

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 25 de mayo de 2023-9:37 a.m.  
2 Artículo 116, Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante M&M Saludable S.A.S. NIT Nº 901.309.624-2 

Demandada Andreina Patricia Vallejo Cerra C.C. N° 1.140.834.338 

Radicación 410014189007-2023-00153-00 
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SEXTO: TENER por renunciados los términos de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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               Neiva (H.), Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO 

PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL – DIVISIÓN 
MATERIAL Y/O VENTA DE LA COSA COMUN – 
MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE ALBA LUZ ROMERO 

DEMANDADO LUIS EDUARDO ROMERO. 

RADICADO 41001 4189 007 2023 00243 00 
 

Habiéndose subsanado la demanda en la forma y dentro del término ordenado por el 

despacho, se procederá a ordenar su ADMISIÓN por reunir los requisitos de articulo 406 y 

ss. del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva Huila… 

 

R E S U E L V A :  

 

Primero.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA ESPECIAL DE MINIMA CUANTÍA 

-DIVISORIO, propuesta mediante apoderado judicial por ALBA LUZ ROMERO contra LUIS 

EDUARDO ROMERO, demanda de menor cuantía venta de la cosa común de bien 

inmueble ubicado en la calle 23 no. 8b-39, barrio José Eustacio Rivera, del municipio de 

Neiva, (Huila). 

 

Segundo.-TRAMITAR por el procedimiento Declarativo Especial - (artículo 406 y ss. del 

Código General del Proceso). 

 

Tercero.- NOTIFÍQUESE en forma personal a la demandada, el auto admisorio de la 

demanda, conforme lo reglado por los artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P. en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto.- Notificada la demanda en legal forma, CÓRRASE el traslado correspondiente a 

la parte demandada LUIS EDUARDO ROMERO, para que en el término de diez (10) días 

si a bien lo tiene, de contestación a la demanda. 

 

Quinto.- ORDENAR LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado 

en el literal a, del numeral 1 del artículo 590 del C.G.P., en el folio de matrícula inmobiliaria 

N° 200-47610 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de Neiva. 

Ofíciese a quien corresponda. 
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NOTIFÍQUESE.- 
 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

              Juez 
Vo. 
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